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PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 

— 

AUTO NÚMERO j| ? DE “ 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 192-25 “EL ORIGEN 

DEL ENCANTO” 

La Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

establecidas en el numeral 14 del artículo 13 del Decreto 3572 de 2011, la 

Resolución No. 092 de 2011 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política señala que todas las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano (Artículo 79), y consagra obligaciones compartidas 

entre el Estado y las personas como la de proteger las riquezas naturales 
(Artículo 8) y otras exclusivas para las personas como las de proteger los 

recursos naturales del país y velar por la conservación del ambiente sano. 

(Numeral 8 del Artículo 95, en consonancia con el Artículo 58). 

Que los artículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993, crearon la figura de 

conservación privada de las Reservas Naturales de la Sociedad Civil y las 

definieron como la parte o el todo del área de un inmueble que conserve una 

muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo los principios de la 

sustentabilidad en el uso de los recursos naturales y que toda persona natural, 

jurídica o colectiva propietaria de un área denominada Reserva Natural de la 

Sociedad Civil deberá obtener Registro del Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el Artículo 19 del decreto 3572 de 2011, prevé la creación de Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, como un órgano del orden nacional, sin 

personería jurídica, con autonomía administrativa y financiera, con jurisdicción 

en todo el territorio nacional, en los términos del artículo 67 de la Ley 489 de 

1998, este organismo del nivel central está adscrito al Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

Que el artículo 13 ibídem, enuncia las funciones de la Subdirección de Gestión 

y Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales Naturales, a su vez en 

numeral 14 de este artículo le autoriza expresamente para "“Adelantar los 

trámites administrativos ambientales y proyectar los actos administrativos a que 

haya lugar, para el otorgamiento de permisos, concesiones, autorizaciones y 

demás instrumentos de control y seguimiento ambiental, para el uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables en las áreas del Sistema 

de Parques Nacionales, así como para el registro de las Reservas Naturales de 

la Sociedad Civil”. Subraya fuera de texto. 

Que por medio de Resolución N9 092 de 2011, la Directora General de Parques 

Nacionales Naturales de Colombia, delega una función y dicta otras 

disposiciones, entre tanto el artículo segundo ibídem dispone "ARTICULO 

SEGUNDO: Delegar en el Subdirector de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

la función de otorgar permisos, concesiones y demás autorizaciones para el uso 

y aprovechamiento de los recursos naturales renovables asociados al Sistema 

de Parques Nacionales Naturales y el registro de Reservas Naturales de la 

Sociedad Civil (...)” Subraya fuera de texto. 
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RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 192-25 “EL ORIGEN 

DEL ENCANTO” 

Que mediante el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015, “Por medio del cuai 

se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible”, se compilaron los Decretos reglamentarios del sector ambiente, 
entre los que se encuentran el Decreto 2372 de 2010 “en relación con el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas”, y el Decreto No. 1996 de 1999 “Por el cual se 
reglamentan los artículos 109 y 110 de la Ley 99 de 1993 sobre Reservas 

Naturales de la Sociedad Civil”. 

Que el artículo 1.1.2.1.1 del Decreto No. 1076 de 2015, establece las funciones 

de Parques Nacionales Naturales como la Unidad que administra el Registro 

Unico Nacional de Areas Protegidas del SINAP. 

Que para efectos del procedimiento de Registro de Reservas Naturales de la 

Sociedad Civil en la presente actuación, se procederá conforme a la Sección 17 

-Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 -Áreas de Manejo Especial- del 

Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 — Reglamentación-, del Libro 2 - 
Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 26 de 
mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 

I. ANTECEDENTES EXP. 2025230790100192E 

Mediante radicado No. 20254700114962 del 02 de octubre de 2025, el señor 

JORGE IVAN ARANGO HENRÍQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

3.352.637, presentó la documentación para iniciar el trámite de registro como 
Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse “EL ORIGEN DEL 

ENCANTO” a favor del predio denominado “LOTE" inscrito bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 032-22751, con una extensión de 3,3002ha, y del 

predio denominado “LOTE" inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 

032-22752, con una extensión de 4,2705ha, ubicados en el municipio de 

Valparaíso, departamento de Antioquia, según información contenida en el 
Certificado de Tradición y Libertad, expedido el 25 de agosto de 2025, por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Támesis. 

Que los documentos jurídicos y técnicos allegados en el marco de la solicitud de 
registro como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse “EL ORIGEN 

DEL ENCANTO”, contenidos dentro del expediente 2025230790100192E, son 

los siguientes: 

1. Formato de solicitud de registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil 
- RNSC. 

2. Certificado de Tradición y Libertad del predio denominado “LOTE" inscrito 
bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032-22751. 

3. Certificado de Tradición y Libertad del predio denominado “LOTE" inscrito 
bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032-22752. 
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4. Ficha Predial No. 2986238 correspondiente al predio denominado “LOTE" 
inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032-22751. 
Ficha Predial No. 2986239 correspondiente al predio denominado “LOTE" 
inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032-22752. 
Escritura 24 del 11 de febrero de 2022 
Escritura 176 del 27 de agosto de 2018 
Escritura 115 del 28 de febrero de 1997 

. Escritura 2357 del 30 de abril de 1997 

0.Breve reseña descriptiva sobre las características del ecosistema natural 

y la sustentabilidad de los procesos de producción y aprovechamiento 

llevados a cabo en el predio. 

11.Información cartografía de los predios en formato shp y pdf. 

En
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Con el fin de verificar si la solicitud elevada ante esta Autoridad Ambiental 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 2.2.2.1.17.6 del Decreto No. 

1076 de 26 de mayo de 2015, se hizo necesario hacer el estudio jurídico 

respectivo, para lo cual se analizaron los siguientes aspectos: 

I. LEGITIMACIÓN PARA FORMULAR LA SOLICITUD Y DERECHO DE 

DOMINIO 

Con la finalidad de corroborar la legitimación para formular la solicitud y el 

derecho de dominio, se realizó un análisis jurídico de los Certificados de Tradición 

y Libertad de los predios denominados, “LOTE" inscrito bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 032-22751 y “LOTE" inscrito bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 032-22752. 

En el marco de dicho análisis, se corroboró que el señor JORGE IVAN ARANGO 

HENRÍQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.352.637, ostenta la 

titularidad del derecho real de dominio a favor del predio denominado “LOTE" 

inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032-22751 y predio 

denominado “LOTE" inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032- 

22752. 

Por lo tanto, se encuentra legitimado para formular la solicitud de registro del 

referido inmueble, como Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse “EL 

ORIGEN DEL ENCANTO”. 

I. LIMITACIONES AL DOMINIO 

De acuerdo al análisis jurídico de los Certificados de Tradición y Libertad de los 

predios denominados “LOTE" inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 

032-22751, y “LOTE" inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032- 

22752, se evidenciaros las siguientes anotaciones de limitación al dominio, 

relacionadas con Servidumbres de Tránsito Pasiva, tal como se muestra a 

continuación: 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ulima página 

ANOTACIÓN: Nro 002 Fecha- 24-07-2025 Radicación: 2025-032-6-768 

00c ESCRITURA 073 DEL 3005 2025 NOTARIA UNICA DE VALPARAISO VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 034… 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,)-Titular de dominio incompleto) 

DE- ARANGO HENRIQUEZ JORGE IVAN CCs3352637 — X 

A: RIOS RAMIREZ LUCAS CCs 98772236 

A: VÍLLA VELEZ CAMILA pece-osieiDazs 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2" 
- E -E — E6 — 5 — — 

De acuerdo con lo anterior y con la finalidad de poder identificar la extensión y 
las características específicas de las servidumbres, se requiere al solicitante del 
registro allegar la siguiente escriítura pública con sus respectivos anexos de 

protocolización: 

1. Copia de la Escritura Pública No. 073 del 30 de mayo de 2025 de la Notaría 
Unica de Valparaíso, en donde se evidencie la constitución de la 
servidumbre de tránsito pasiva para los predios inscritos bajo el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 032-22751 y 032-22752. 

Cabe resaltar que de acuerdo con el inciso tercero del Artículo 2.2.2.1.17.6, del 

Decreto 1076 de 2015, al solicitante se le requerirá por una sola vez para que 

aporte la documentación que les hiciere falta y se suspenderán los términos. Si 

pasados los dos (2) meses contados a partir del requerimiento, estos no 

han sido aportados, se entenderá que ha desistido de la solicitud de 

registro y se procederá al archivo. 

IV. ÁREA OBJETO DE LA SOLICITUD 

De conformidad con el formulario de solicitud de registro, presentado por el 
señor JORGE IVAN ARANGO HENRIQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No, 3,352.637, se tiene que el área que se solicita para registro como 
Reserva Natural de la Sociedad Civil a denominarse “EL ORIGEN DEL 
ENCANTO”, a favor de los predios denominados “LOTE" inscrito bajo el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 032-22751, será una extensión de 3,3002ha y del 
predio denominado “LOTE" inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 
032-22752, será una extensión de 2,0796 ha, para un total de 6,0963 ha. 

Se verificó que en los Certificados de Tradición y Libertad allegados se relacionan 
los linderos de los predios denominados “LOTE”, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 032-22751, y “LOTE” identificado con folio de matrícula 

Página 4 de 13 



*¡CIDNM_& 

r 3 
“ eaO 

S
I
T
W
E
N
I
Y
M
 

PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA 04 MAY 2026 

AUTO NÚMERO; ¡| ) DE 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 

RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 192-25 “EL ORIGEN 
DEL ENCANTO” 

inmobiliaria 032-22752, dando así cumplimiento al numeral tercero del Artículo 

2.2.2.1.17.6! 

Luego de verificar la información cartográfica allegada, se evidenciaron las 

siguientes situaciones: 

e Seallega la cartografía de los predios denominados “LOTE" inscrito bajo el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 032-22751, y “LOTE" inscrito bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 032-22752 en formato shp y png, donde se 

evidencia que se encuentran ubicados en el Municipio 

de Valparaíso - Antioquia, tal y como se muestra a continuación: 

a _'i..'l P 

e El solicitante adjunta información cartográfica en formato PNG y SHP, 

con su respectiva zonificación y un área total de 6.096ha, conforme se 

Y evidencia a continuación: 

L — - - 
e Eocareo jemural Crigan del Encanto ] 
[G de Eac » amnertal las de —| | 

[ s ru — AA 
an de U baeraro + Prromnre [O.61 — |1620A = 

1 = — e J | == | 
170940 47000 amo — ha — 

2
1
0
0
 

1 ARTÍCULO 2.2.2.1.17.6. Solicitud de Registro. La solicitud de registro de una Reserva Natural de la Sociedad Civil deberá 

presentarse ante Parques Nacionales Naturales de Colombia directamente o por intermedto de una organización sin ánimo 

de lucro, y deberá contener: 

3. Nombre, ubicación, linderos y extensión del inmueble y del área que se registrará como Reserva Natural de la Sociedad 

Civil 
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* La fuente de información cartográfica corresponde a origen catastral, tal y 
como se evidencia a continuación: 

FUENTES DE INFORMACIÓN | INFORMACIÓN DE REFERENCIA 
TEMÁTICA: SISTEMA DE MAGNA-SIRGAS 2018 / 

, COORDENADAS: Origen Nacional 
Reservas Naturales de la Sociedad Civil PROYECCIÓN: Transverse Mercator CTM12 

CARTOGRAFÍA BÁSICA: DATUM: Marco Geocéntrico Nacional 
de Referencia 2018 

ELIPSOTDE: GRS 1980 

UNIDADES DE MEDIDA: — Metros 

'Gobernación de Antioquia, Catastro Departamental 
Servicio en línea - Información geográfica 

EDICIÓN REVISIÓN APROBACIÓN 
Sebastián Berrio Montoya Elver Andrés Ledesma Elver Andrés Ledesma 2025 

e Se efectuó la verificación de la cartografía suministrada en formatos PNG y 
SHP, determinando que la información remitida se asocia con la cédula 
catastral identificada con el número $8562001000000400116, cuyas 
coordenadas son 75%37'21.353"W 5%37'40.308"N tal como se muestra a 
continuación: 
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e Al digitalizar la información remitida y calcular el área en sistema de 
*/ referencia origen nacional CTM-12, esta da como resultado un área total de 

5,9174 ha, como se evidencia a continuación: 
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DEL ENCANTO” 

e Frente al análisis de la información aportada, se evidencia que el FMI No. 

032-22751 reporta un área total de 3,3002 ha para el predio denominado 
“LOTE”, tal como se detalla a continuación: 

1S VNF D A ONCUAa peyra medrIra an 1a paqura crUlr ia ucuvUta I de UN 

8"BFW OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TAMESIS 

M e CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 2508253179119901039 Nro Matricula: 032-22751 
Pagina 1 TURNO: 2028-032-1-4464 

Impreso el 25 de Agosto de 2025 a las 03:39:03 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA EA SITUACIÓN JURIDICA DEL INMUEBLE 

MASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No hene vakder sa la ferria del reglsurador en la ultms pagna 
CIRCULO REGISTRAL 032 TAMESIS DLPTO ANTIOCUIA MUNECIPIO VALPARANSO VEREDA ELGUAYABO 
FECHA APERTURA. 15-02-7022 RADICACIÓN 7022-032-4-201 CON ESCRITURA DE. t1.02-2027 
CODIGO CATASTRAL 06538 CATASTRAL ANT _SIN BN ORMACIÓN 
NUPRE. AFJOOJIAOBE 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS: 
LOTE * CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONE S OBRAN EN ESCRITURA 024. 202202/13. NOTARIA UNICA VALPARANO ARTICULOS 

VARAGRARO Y". DE LALEY 1570 DE 2017 _ UN LOTE DE TERRENO COM UN AREA DE "TEO ME M0S CUADRADOS: UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE VALPARAÍSO ¿ ANTICOUIA Y ALINDERADO A9Í. FRENTE: [EL MeNTC Ní 174 AC PUNTO NO 1N ENZO1 d5MCONLÓTE NO ? DEL 
PUNTO NO 18 AL PUNTO NO B EN 107 18 MCONLOTE 10 3 LADO OURECIO El PUNTO NDFALPUNTO 10'9 EN TÉR ER M CONPREDIO FINCA 
Ti PARTE RA DEL Pl AL PUNTO NO 15 ENF 14 120 M CQN ERÉMIÓ FINCA VULA Marta, DÉT: PUNTO NO 10 AL PUNTO MQ 
11 CN 36334 CON PRECIO HUMBERTO TORRÉS AGUIRRE, DEL PUNTO MO 11 ACPUNTO NO 19 ET 28 22 M COMN PREDIO MÚMBERTO TORRES 
AGUIRRE. LADO IZQUÉÉ RDO DEL PUNTO Ni) 12 Al PUNTO NO 17A.EN 17207 64 CONVÍA VEREDA El ENCANTO. SUEDA ASI CERRADO EL 

PE RMETRO 

AREA Y COEFICIENTE 

ARCA » HECTAREAS 3 METROS CUADRADOS. 3002 CENTIMETROS CUADRADOS $00 
AREA PRIVADA : METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS /AREA CONSTRUIDA: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS 

CUADRADOS 

COEFICIENTE % 

COMPLEMENTACIÓN: 
YADOUIRIO ARANCO MENTIQUEZ JORGE FAN POR PARTICION MATERIAL CON ARANGO HE NFJQUE7 LUZ AAFNA EN ESCRITURA 1115 DEL 

287211997 NOTARIA DOCE DE MEDELLIN RECGISTRADA EL X05/1 997 MATRICULA INMIDBIEJARIA 027-13911 (2) ADQUIRIERON ARANGO HE NIQUE Z 

JORGE IVAN Y ARANCO MERNINCQUE Z LUZ MASINA DEL SÓOCORRO POR ADJUDICACION EN PARTICION MATERIAL CON BERNARDO ARANCO Y Cli 

SENCACN ESCRITURA Y 27 D, ?8.DE MAYO DF 1988. NOTARÍA UNICA TAMESIS. REGISTRADA El 78 DE JUMO DE 1988 MATRÍCULA 032- 
OOPTt19 — PARAGRAFO EL SEÑOR AÑANCO HENFOQUE Z JORGE NAN REALIZO LOTEC POR ESCASTUNA 176 DEL 27182018 NOTARÍA UNICA DE 

VALPARASO REGISTRADA Fl 20797018 MATRICULA ICE IARTA (17-71887 

DIRECCION DEL NEMUSEBLE 
Ngo Predo: HURAL 
DETERMINACIÓN DEL INMUESLE LOJE 
DESTINACIÓN ECONCHBCA: 
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"No es un certificado plano catastral, este documento reemplaza la ficha física y es extraido de la base 
catastral como ficha digital a la fecha 01/09/2025", 

FICHA PREDIAL N1: 2986248 

MUNICIPIO.VALPARAISO CORREGIMIENTO: Cabecera 

BARRIO: SIN REG, ORIGEN VEREDA. LA SARDINA 

*IOWBRI— 0 DIRECCIÓN DEJL PRLDIO LO 

CEDULA CATAS'I'RAL 

NMUNICIPIO SECTOR CORR BARRIO MNZVED- PREDIO- EDIF:CIO HUNIDAD PREDIAL. 

NÚMERO PREDIAL NACIONAL 

DEPTO IMUNHO FLNA PSECTOR PCOMLUNA PBARRIO IMNZ-YRD ATERRENO PCND.FRO? JEDIFICIO X PISO JUNIDADPREDIAL 

CIRCULO - 
NUEVO MATRÍCULA: 

= º:ll 

ADQUISICIÓN: 

DOMINIO (TRADICION) 

PERSONA NATURAL O JUR|DICA 

No. _P NOMBRES Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL DOCUMENTO TIPO % DERECHO 

JORGÉ IVAN ARANGO HENRICUEZ 152037 Canis de oLdadanis *50.0% 

e Frente al análisis de la información aportada, el FMI No. 032-22752 reporta 

un área total de 4,2705 ha para el predio denominado “LOTE” tal como se 
evidencia a continuación: 

sun:==.-; OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TAMESIS 
. CERTIFICADO DE TRADICION 

MATEICULA INMOBILIARLA 
Certificado generado con st Pin No: 25082532041 19901040 Nro Matnicula: 02222782 
Pagra 1 TURNC 4025-037:1.446% 

Impreso el 25 de Agosto de 2025 a las 03:39:03 PM 

“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INMUERLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPECICIÓN" 

105 be addc ? 7 s MEO C ra mc m T I a 
EMCULO 64 CATRAL GM - TAME SS DEPIO ANTICOUA MUNICII VNNO ViNUOA El GUÁTARO 
TECHA APURTUGA, 19:07 X7 HADICACIÓN 277034201 CON USCUATUMLA CE 1107 2077 
EOOO CATALTRAL TASTRAL AMT “ay Wer 
UN AR ON ADCÓ 
4 MTADO D.L FONO ACTIVO 

DESCIPCIÓN CANDA Y LNDERCA 
DTO 7 Y DEMAS E S OMAAN CN JOIEOENT, 
PAHACRANO Y D6 LALEY SFUDI FO1F — MA ÓN CE TI RGNG ON U AR !!l ___ __ 

VALFABABO YAL Tm d_¡¿—¡€f¡iu'¡uumnum 1aDO 
CREO EEL PUNTO NO 15.AL CUNIO NQ 14 1N 19240 M Q0N LÓFI nh':h¡lu'nb rm… A ONO 
PCA PUATO NO 15 AL PUNTO MO TEN 41494 CONLOTC NO Y MANTE TLASE Ha, …¡u¡…nvdh…nco—mw 
AREO CFALLOS, DEL FUNTO NO ? AL 1 CM T! 0a KN de NGAO eADtHuaU EO NC CUNTO 
PNO 1 AN PUNTO NO KZA EN 5100 M COMN VIA VEREDA LLENCANTO QULUA ASTELERADO El FERSICIAO 

ARCA Y COLFICIENTE 
ARÍA UCETARIAS é MIETIDS CUADRADOS 2798 CLOTRALTACS CUADEEADOS 00 
AA IiTUADA -1 TD Cr NAAO ARTA CONSTIRUDA - 6 UN CUADIADIOS CM TA 1MO 
EUADRADOS 
CONICUNIF 

COMPLIMENTACION: 
1) ADAMNO AGANCO 161 MÓNIUE 7 RONCA HAS Eida PALETICION MAATEETAL COM ABLANCO Fab MÉNCIDS 4 ULIZ AMAEISA EÁ E SCINTUATA 115 DTA 
amIIDO! E DE MEDLLUN EL 20041 207 MOA TCA IAMO6ILIARTA 01 15941 [7) ACCUADE? ON ARANO HINESCIUL ¿ 
OCE PAN Y ARANO H GPUTIUA 7 LLLF MARGA DE y SO TANAD POR AR DI ACN EN PASTICIÓN MA VY dl ON Pl de aDO AH ANCO Y Ca 
SEN CVEN ESCISTUAAN 237 UÉ TUDC MAYO DE 1985. NOTARÍA LHACA TÁME 15, BECISTRADA EL 28 OE JUANO DE 190 MATEICULA 02 
MAO PARACMANTLL SI NO AMANCO H MRCE y JOSEL AN REALZO LOUDONAOA EICIITIAA 176 D9T 792018 NEO TANEA USPCA ( 
NA ARAFO 09 E- TRADA ) L AYEZOIN MATÍRCUCA PESDAA LANTA DI 710AF 

DINECCIÓN DTT MA 
Eque brer nAl 
2 TE NMMPLALCIO Ó 18 Y TNA UN EA 
S ra 
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PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA Y 

AUTO NÚMERO: 112 DE 04 MAY 2028 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 192-25 “EL ORIGEN 

DEL ENCANTO” 

“No 45 un ceartificado ptano i esta di plaza la ficha física y es extraido de la bana 

calastral como ficha digital 4 la fecha 01/08/20257, 

b 
FICITA PREDIAJ. N5: 2986239 - 

MUNICIPIO: VALPARALSO CORREGIMIENTO: Cabecera 1I' 

— 
BARRIO: SIN REG, ORIGEN VEREDA. LA SARDINA 

| 
NOMBRE 0 DIRECCIÓN NEL PREDIO: EA PALMERA l 

CENULA CATASTRAL 
T 

U NCO tECTOR ||'(II I… ANZ NED PREO La? EE Il¡…nl… 

- j s 
== - 

NUMERO PREDIAL NACIONAL 
T 

DEFIO i“¡.—w NA PSICTUR PHOONINA Iñ.… MALSNED P6 ERDNE ECA0 PRUF POAFICO $a as PUSIDAMPECION 

w a- la- lá a - lé= e E . 

TAESTICOS LUOPVIDADOO DEL PREDIS Agrcola 

¡CARACTERISTICAS DEL PREDIO: NPIE (O5 

ADQUISICIÓN: MODELO REGISTRAL: CIRCULO MATRÍCULA MADRE: 
DONENIO TRADICIÓN) NUEVO MATRICULA NA 

0- 741 | 

e El solicitante presentó la propuesta de zonificación; sin embargo, dicha 
propuesta no contempla la delimitación ni división predial, razón por la cual 
no es factible determinar ni evaluar el área específica de cada predio 
conforme a la clasificación establecida en el Decreto 1076 de 2015: 

CUADRO DE ÁREAS 

Zonificación Área (ha) 

Zona de Conservación 0,8202 

Zona de Agrosistemas 4,4808 

Zona de Uso Intensivo e Infraestructura 0,5104 

Total 5,2174 

En ese orden de ideas, para cumplir a cabalidad con lo estipulado por el Artículo 
2.2.2.1.17.6 del Decreto Unico Reglamentario No. 1076 de 26 de mayo de 2015, 
se requiere a la solicitante del registro lo siguiente: 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 192-25 “EL ORIGEN 

DEL ENCANTO” 

2. Remitir el polígono y la zonificación de la reserva ajustada al código o 
cédula catastral que le corresponda, de conformidad con la información 
reportada en el Certificado Predial individual Catastral, teniendo en cuenta 
que el área objeto de registro de la información cartográfica aportada por 
el usuario no debe exceder el área reportada en el Certificado de Tradición, 

el cálculo de las áreas se hace en MAGNA SIRGAS Origen Único Nacional 
para Colombia (CMT-12, y la zonificación deberá allegarse con cada una 
de las áreas discriminadas y la división predial para cada uno de los 
predios de la solicitud de registro, de acuerdo con lo establecido en los 
numerales tercero y quinto del Artículo 2.2.2.1.17.6 y el Artículo 
2.2.2.1.17.4 del Decreto 1076 de 2015. 

Esta información se deberá remitir en formato digital tipo shape. 

Cabe resaltar que de acuerdo con el inciso tercero del Artículo 
2.2.2.1.17.6, del Decreto 1076 de 2015, al solicitante se le requerirá por 

una sola vez para que aporte la documentación que les hiciere falta y se 

suspenderán los términos. Si pasados los dos (2) meses contados a 

partir del requerimiento, estos_no han sido aportados, se 

entenderá_que ha desistido de la solicitud de registro y se 

procederá al archivo, 

III. RECOMENDACIONES Y ASUNTOS QUE SE DEBEN PRECISAR EN 
EL CONCEPTO TECNICO 

En aplicación de los principios de economía y celeridad —-consagrados en el 

artículo 39 de la Ley 1437 de 2011-, es pertinente informar a la Autoridad 

Ambiental que realice la visita de inspección técnica al predio objeto de registro, 
si de acuerdo al parágrafo Artículo 2.2.2.1.2.8 del Decreto No. 1076 de 26 de 
mayo de 2015, el inmueble objeto de registro se encuentra superpuesto con 

alguna Área Protegida de carácter público y se precise si es viable registrar el 

área solicitada o una porción inferior a la requerida por el propietario en su 

formulario de solicitud de registro. 

Así mismo, se solicita que dicho concepto determine si el área a registrar se 
encuentra traslapada con títulos y/o contratos de concesión minera, 

hidrocarburos, U otros proyectos licenciados, resguardos indígenas o de 

territorios de comunidades negras, o si tiene algún tipo de restricción respecto 

del uso del suelo, determinado en el POT ó el EOT del respectivo municipio. 

Adicionalmente el Concepto deberá determinar las coordenadas de cada una de 

las zonas, con su respectivo mapa de zonificación y ubicación, así como los usos 

y actividades a los cuales se destinará la Reserva Natural de la Sociedad Civil, 

en los términos del citado Decreto Reglamentario. 

Para resolver la solicitud presentada por el peticionario, Parques Nacionales 

Naturales de Colombia, procederá de conformidad con el trámite previsto en la 
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Sección 17 -Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 -Áreas de Manejo 

Especial- del Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 -Reglamentación-, del 
Libro 2 -Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 

2015, regulado internamente a través del procedimiento de registro de reservas 

naturales de la sociedad civil - M1-PR-02, versión 2-, actualmente vigente. 

En virtud de lo anterior, se da inicio a la actuación administrativa encaminada a 

resolver la solicitud presentada por el peticionario, previa verificación de los 

requisitos establecidos para tal fin, por lo cual se expedirá auto de inicio de 

trámite, el cual se notificará en los términos establecidos en los artículos 67 a 

69 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo-, y su publicación se realizará de conformidad con lo 

señalado en el artículo 73 de la citada normativa, en concordancia con el artículo 

71 de la Ley 99 de 1993. 

Adicionalmente, y con el objetivo de dar cumplimiento al término de treinta (30) 

días establecidos en la Sección 17 -Reservas de la Sociedad Civil, del Capítulo 1 

—Áreas de Manejo Especial- del Título 2 -Gestión Ambiental-, de la Parte 2 - 

Reglamentación-, del Libro 2 -Régimen Reglamentario del Sector Ambiente-, del 

Decreto No. 1076 de 326 de mayo de 2015, para llevar a cabo el proceso de 

registro, se procederá a remitir a la Alcaldía Municipal y a la autoridad ambiental 

con jurisdicción en el área del predio, los avisos de que trata el artículo 

2.2.2.1.17.7 del referido Decreto, para que sean fijados oportunamente y 

posteriormente se alleguen las constancias de fijación y desfijación de los 

mencionados avisos. 

Que, en mérito de lo expuesto, la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas 

Protegidas, 

DISPONE: 

Artículo 1. Iniciar el trámite de registro como Reserva Natural de la Sociedad 

Civil “EL ORIGEN DEL ENCANTO”, a favor del predio denominado “LOTE" 

inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032-22751 y predio 

denominado “LOTE" inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 032- 

22752, ubicados en el municipio de Valparaíso, departamento de Antioquia, de 

propiedad del señor JORGE IVÁN ARANGO HENRÍQUEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 3.352.637, quien ostenta la titularidad del derecho real 

de dominio, de conformidad con la parte motiva del presente acto 

administrativo. 

Artículo 2.- Requerir al señor JORGE IVÁN ARANGO HENRÍQUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 3.352.637, para que dentro del 

término hasta de dos (2) meses contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente acto administrativo, allegue la siguiente documentación 

con el fin dar continuidad al trámite de Solicitud de Registro de Reserva Natural 
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de la Sociedad Civil, de conformidad con la parte motiva del presente acto 

administrativo: 

1. Copia de la escritura No. 073 del 30 de mayo de 2025 de la Notaría Única 
de Valparaíso, en donde se evidencie la constitución de la servidumbre de 
tránsito pasiva para los predios inscritos bajo el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 032-22751 y 032-22752. 

2. Remitir el polígono y la zonificación de la reserva ajustada al código o cédula 
catastral que le corresponda, de conformidad con la información reportada 
en el Certificado Predial individual Catastral, teniendo en cuenta que el área 
objeto de registro de la información cartográfica aportada por el usuario no 
debe exceder el área reportada en el Certificado de Tradición, el cálculo de 
las áreas se hace en MAGNA SIRGAS Origen Unico Nacional para Colombia 

(CMT-12, y la zonificación deberá allegarse con cada una de las áreas 
discriminadas y la división predial para cada uno de los predios de la 
solicitud de registro, de acuerdo con lo establecido en los numerales tercero 
y quinto del Artículo 2.2.2.1.17.6 y el Artículo 2.2.2.1.17.4 del Decreto 
1076 de 2015. 

Esta información se deberá remitir en formato digital tipo shape. 

Cabe resaltar que de acuerdo con el inciso tércero del Artículo 2.2.2.1.17.6, 
del Decreto 1076 de 2015, al solicitante se le requerirá por una sola vez 

para que aporte la documentación que les hiciere falta y se suspenderán 
los términos. Si pasados los dos (2) meses contados a partir del 
requerimiento, estos no han sido aportados, se entenderá que ha 
desistido de la solicitud de registro y se procederá al archivo, 

Artículo 3. Una vez el solicitante del registro allegue la información requerida 

remitir a la Alcaldía Municipal de Valparaíso y a la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA-, los avisos de inicio 
del trámite a que se refiere el Artículo 2.2.2.1.17.7 del Decreto 1076 de 2015. 

Artículo 4. Una vez el solicitante del registro allegue la información requerida, 

la Dirección Territorial de Andes Occidentales -DTAO- de Parques 
Nacionales Naturales de Colombia realizará y coordinará la práctica de la 
visita técnica al predio objeto de solicitud de registro, con el fin de verificar la 
importancia de la muestra de ecosistema natural y la sostenibilidad de los 

procesos de producción y aprovechamiento llevados a cabo en el predio, si los 

hay, y demás aspectos técnicos que se deban tener en cuenta para la verificación 

de los objetivos de conservación de las áreas protegidas, de conformidad con lo 

señalado en el Artículo 2.2.2.1.1.6 y la Sección 17 -Reservas de la Sociedad 
Civil, Capítulo 1 -Áreas de Manejo Especial- del Título 2 -Gestión Ambiental-, de 
la Parte 2 - Reglamentación-, del Libro 2-Régimen Reglamentario del Sector 
Ambiente-, del Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015, y observe las 

recomendaciones contenidas en el presente acto administrativo. 
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4 MAY 2026 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA EL TRÁMITE DE REGISTRO DE LA 
RESERVA NATURAL DE LA SOCIEDAD CIVIL RNSC 192-25 “EL ORIGEN 

DEL ENCANTO” 

Parágrafo 1. Para la práctica de la visita técnica mencionada en el Artículo 
tercero, un funcionario de la Dirección Territorial de Andes Occidentales - 

DTAO- de Parques Nacionales Naturales de Colombia, se comunicará con 

la solicitante, solicitando su aprobación expresa para realizar la actividad. 

Después de realizada la consulta, se requerirá que esta aprobación se allegue 

por los medios virtuales establecidos por Parques Nacionales Naturales. 

Artículo 5. Notifíquese personalmente o en su defecto por medios 
electrónicos, el contenido del presente acto administrativo al señor JORGE 
IVÁN ARANGO HENRÍQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
3.352.637, de conformidad con lo establecido en el Artículo 66 y subsiguientes 
de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-. 

Artículo 6. El encabezado y la parte dispositiva del presente Auto deberán ser 

publicados en la Gaceta Oficial Ambiental de Parques Nacionales Naturales de 

Colombia, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 

2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-. 

Artículo 7. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 — 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 04 MAY
 2026 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

417 
— A 

MARTA CECILIA DIAZ LEGUIZAMON 

Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 
Elaboró: Revisión Cartográfica: Revisó 
Elsa Margarita Silva Chocontá Andrés Herrera Andrea Johanna Torres Suarez 

Abogada - GTEA Cartógrafa - GTEA Abogada-GTÉA 

Grupo de Trámites y Grupo de Trámites y Evaluación Grupo de Trámites y Evaluación 
Evaluación Ambiental Ambiental Ambiental 

U 
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